
 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 
 

Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MANGA 
DEMANDADO: LUIS ESNEIDER LÓPEZ GARCÍA  
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00247-00.  
 
 
Atendiendo que las partes no se conectaron en forma virtual a la audiencia, 
habiéndoseles enviado el respectivo link de acceso, Procede el despacho a 
reprogramar la audiencia de Conciliación – Resolución de Excepciones Previas – 
Saneamiento y Fijación de Litigio, seguidamente Trámite y Juzgamiento, para el día  
Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 
(9:00) a.m.   
 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio seguidamente Trámite y 
Juzgamiento  programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintiocho (28) de Abril de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
 
Tercero: La que se realizará por la aplicación Lifesize.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 

Hhsm 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 
 

Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ALFREDO BUSTOS SANCHEZ 
DEMANDADO: RONAL SMITH ESPINOSA GUZMAN  
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00117-00.  
 
 
Como las partes no se conectaron para la diligencia fijada en auto anterior. Procede 
el despacho a reprogramar la audiencia de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio, seguidamente Trámite y 
Juzgamiento, para el día  Veintiséis (26) de Abril de dos mil veintidós (2022) a 
las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio seguidamente Trámite y 
Juzgamiento  programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintiséis (26) de Abril de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. La que se realizará por la 
aplicación Lifesize.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 

 
 

Hhsm 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 

Catorce  (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JULIO PÉREZ SANTIAGO 
DEMANDADO: FRANCISCO ARTURO SERRANO SERRRANO. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00326-00. 
 
Atendiendo a lo manifestado por la profesional del derecho de la parte demandante 
que DESISTE DE LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de la referencia, este 
despacho realiza las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 
 
El desistimiento es una de las formas de terminar el proceso, implica la renuncia de 
las pretensiones de la demanda, El Artículo 314 del Código General del Proceso,  
aplicable por remisión dentro del proceso laboral, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 145 del C.P.T. y S.S., establece: 
 
“Art. 314.  Desistimiento de la demanda: El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso…. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria  habría producido 
efectos de cosa juzgada.  El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella  sentencia”. 
 
Advertida la posición anterior, estima esta Agencia Judicial, que es procedente el 
desistimiento de la demanda Ordinaria Laboral, solicitada por la profesional del 
derecho y se cumple con el requisito de oportunidad que exige la ley, para la 
admisión del desistimiento y es precisamente que aún no se ha dictado sentencia. 
 
Por ser procedente se le reconoce personería a la doctora LISET CAROLINA CHINCHILLA 
RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.065880.624 y T.P. No. 282.169 
del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, conforme a los términos del 
memorial poder visible a folio 54.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral dl Circuito de Aguachica, Cesar. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, conforme a lo 
considerado. 
 
Segundo: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA de  JULIO PÉREZ SANTIAGO. 
 

Tercero: Reconocer personería a la la doctora LISET CAROLINA CHINCHILLA RAMOS, 

conforme a lo considerado. 
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Cuarto: En firme esta providencia, procédase al archivo del expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 
 

Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: SANDRA GÓMEZ GOMEZ 
DEMANDADO: REH@BILITAR EMPRESA UNIPEROSNAL Y COOMEVA E.P.S.  
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00006-00.  
 
 
En atención a la solicitud de aplazamiento que antecede. Procede el despacho a 
reprogramar la audiencia de Conciliación – Resolución de Excepciones Previas – 
Saneamiento y Fijación de Litigio, seguidamente Trámite y Juzgamiento, para el día 
Veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 
mañana (9:00) a.m.   
 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio seguidamente Trámite y 
Juzgamiento  programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintidós (22) de Noviembre de 
dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. La que se realizará 
por la aplicación Lifesize.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 
 

Catorce (14) de julio del dos mil veintiuno (2021). 
 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: RAUL ENRIQUE ANGULO LOBO 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE LA GLORIA, CESAR 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00211-00 
 
 
En atención a la solicitud de aplazamiento que antecede. Procede el despacho a 
reprogramar la audiencia de Conciliación – Resolución de Excepciones Previas – 
Saneamiento y Fijación de Litigio, seguidamente Trámite y Juzgamiento, para el día 
Catorce (14) de Marzo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 
(9:00) a.m. 
 
 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio seguidamente Trámite y 
Juzgamiento  programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Catorce (14) de Marzo de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. La que se realizará por la 
aplicación Lifesize.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 

Catorce  (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ZENEN RINCON CLAVIJO 
DEMANDADO: FRANCISCO ARTURO SERRANO SERRRANO. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00329-00. 
 
Atendiendo a lo manifestado por la profesional del derecho de la parte demandante 
que DESISTE DE LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de la referencia, este 
despacho realiza las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 
 
El desistimiento es una de las formas de terminar el proceso, implica la renuncia de 
las pretensiones de la demanda, El Artículo 314 del Código General del Proceso,  
aplicable por remisión dentro del proceso laboral, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 145 del C.P.T. y S.S., establece: 
 
“Art. 314.  Desistimiento de la demanda: El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso…. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria  habría producido 
efectos de cosa juzgada.  El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella  sentencia”. 
 
Advertida la posición anterior, estima esta Agencia Judicial, que es procedente el 
desistimiento de la demanda Ordinaria Laboral, solicitada por la profesional del 
derecho y se cumple con el requisito de oportunidad que exige la ley, para la 
admisión del desistimiento y es precisamente que aún no se ha dictado sentencia. 
 
Por ser procedente se le reconoce personería a la doctora LISET CAROLINA CHINCHILLA 
RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.065880.624 y T.P. No. 282.169 
del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, conforme a los términos del 
memorial poder visible a folio 52.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral dl Circuito de Aguachica, Cesar. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, conforme a la parte 
motiva. 
 
Segundo: ORDENAR LA TERMINCIÓN DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA de  ZENEN RINCON CLAVIJO. 

 

Tercero: Reconocer personería a la la doctora LISET CAROLINA CHINCHILLA RAMOS, 

conforme a lo considerado. 
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Cuarto: En firme esta providencia, procédase al archivo del expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 

Catorce  (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HECTOR JOSÉ MUÑOZ DAZA 
DEMANDADO: FRANCISCO ARTURO SERRANO SERRRANO. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00325-00. 
 
Atendiendo a lo manifestado por la profesional del derecho de la parte demandante 
que DESISTE DE LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL de la referencia, este 
despacho realiza las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 
 
El desistimiento es una de las formas de terminar el proceso, implica la renuncia de 
las pretensiones de la demanda, El Artículo 314 del Código General del Proceso,  
aplicable por remisión dentro del proceso laboral, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 145 del C.P.T. y S.S., establece: 
 
“Art. 314.  Desistimiento de la demanda: El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso…. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria  habría producido 
efectos de cosa juzgada.  El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella  sentencia”. 
 
Advertida la posición anterior, estima esta Agencia Judicial, que es procedente el 
desistimiento de la demanda Ordinaria Laboral, solicitada por la profesional del 
derecho y se cumple con el requisito de oportunidad que exige la ley, para la 
admisión del desistimiento y es precisamente que aún no se ha dictado sentencia. 
 
Por ser procedente se le reconoce personería a la doctora LISET CAROLINA CHINCHILLA 
RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.065880.624 y T.P. No. 282.169 
del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, conforme a los términos del 
memorial poder visible a folio 54.  

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Aguachica, Cesar. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, conforme a lo 
considerado. 
 
Segundo: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA de  HECTOR JOSÉ MUÑOZ DAZA. 

 



2 
 

Tercero: Reconocer personería a la la doctora LISET CAROLINA CHINCHILLA RAMOS, 

conforme a lo considerado. 

 

Cuarto: En firme esta providencia, procédase al archivo del expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 
 

Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: YALEXI CARRILLO RUEDA. 
DEMANDADO: FUNDACIÓN CENTRO TERAPIA INTEGRAL AMOR 
“FUNDAMOR”. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00386-00.   
 
 
En atención a la solicitud de aplazamiento que antecede. Procede el despacho a 
reprogramar la audiencia de Contestación de la demanda - Conciliación – 
Resolución de Excepciones Previas – Saneamiento - Fijación de Litigio y trámite y 
juzgamiento respectiva, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 11 de la Ley 
1149 de 20007, para el día Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA - CONCILIACIÓN – RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS – 
SANEAMIENTO - FIJACIÓN DE LITIGIO Y TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 
programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. La que se realizará por la 
aplicación Lifesize.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO AGUACHICA-CESAR 
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